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-Regularícese Cometido Funcional a Asistente Social
del Departamento de Educación de Lota.-

LorA, 0 2 A00.2018

DEcREro o e.n¡. N" 213) rcl

Vistos.
Regularícese cometido funcional a Asistente

Social del Departamento de Educación de Lota, Oon: GERARDO INZUNZA
SAEZ; DECRETO N'601 del 30.09.15 que delega firma por orden del Sr. Alcalde
D.F.L. N' 1 del 24.O1.94 "Código del Trabajo" Resolución Exenta N' 1.600 de la
Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me confieren
los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

9E,BEI9:

1.-AUTORíCESE a As¡stente Social del Departamento de
Educación de Lota, Don: GERARDO INZUNZA SAEZ,
cometido funcional, para participar en Jornada Hab¡l¡dades para la Vida, Regional
Junaeb, el día 26 de Julio de 2018, en el Auditorio de la Universidad Santo
Tomas, en Arturo Prat N'886, de la ciudad de Concepción.-

ANÓTESE, CON/IUNiQUESE Y ARCH|VES
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JOSE RODRIGO ARCON ZAPATA
JEFE DEPTO.
"POR ORDEN

E CACION DE LOTA
L SEÑOR ALCALDE"

LLESTER
IPAL

L ARJONA
RETARIO MU

l'/

Datos Personales Sensibles




